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Que según Inforas de Control No.90-359-C5 de 1990-07-06 $1 Departa 
Beneral de esta Entidad, ha verificado Ja información suninistrada po 
Cómputo, que la compañia INMDPEYCOR INMOBILIARIA PEYCOR S.A., expediente 

del Estado de Pérdidas y Ganancias, así cono de las arnmorias de los 
inforaes de Jos Organismos de Fiscalización (Auditoría Externa) 

exigidos por la Ley y Reglanento, correspondiente, a (los) ejercicio 

financiero (s) de 1999; 

Due, de acuerdo con e) últiso nosbrasiento ronitido a la Idoetitución, consta 
registrado cono adainistrador de la compañía  INMDPEYCOR INMOBILIARIA| PEYCOR S.A. el 

ir Y (a) MIRANDA ALCIVAR JOSE. 
” 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías 
sancionar con aulta al adainistrador de la cospañía, por la osisión] señalada en el 

considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforsatoria de la Ley de 

Cosmpañías, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enera de 1990, [se establece la 
tabla que oradúa el monto de la multa a imponerse) 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990: Po 

e ra 0 

RESUELVE 4 o 

  

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor (a) MIRANDA ALCIVAR “30sE, 
adainistrador de la compañía INMOPEYCOR INMOBILIARIA PEYCOR $8.A., la pulta de TREINTA Y 
DOS MIL 00/1060 SUCRES 15/.32.000,00), por no haber remitido opbrtunanente a la 
Superintendencia de Compañias los docuwentos referidos an el consierando prisero de 

O esta Resolución; advirtiéndole que la sulta podrá repetirse  hpsta ql debido 
» cuaplisisnto de la obligación. 

  
ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (a) MIRANDA ALCIVAR JOSÉ en| cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley.   ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firea o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley.     POMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin 
a 

a de Cospañias, en Buyayaquil.    
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(1 ta ciudad de Áqer.. alos 24 cía. del mes de FAS. de 193 

ades Horas, notifiqué cone 329 E , al señor ¿fOBÉ. 

HAD Ba aaa EN SU Persona y en las | 

¿! inas de ta compañía, situada et$3co . bzuay P a 

Fa costancia, firmian sl pie, el Representante de la Compañía y el 

PORaRacar . 
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